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Montevideo, 13 de marzo de 2013 

VISTO: lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley N° 18.362 de 6 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que la mencionada disposición establece en su inciso primero 

que “El Director Ejecutivo de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), ejercerá la 

representación de la misma y, en su defecto, lo hará un miembro del Consejo Directivo 

Honorario designado a tales efectos”;  

   II) que a fin de contar con otros representantes jurídicos de 

AGESIC, este Consejo, por Resolución N° 019/010 de 15 de abril de 2010, designó a 

los Directores Honorarios Ing. Jorge Abín, Prof. Ida Holz e Ing. Víctor Villar, quienes 

actuarán en forma indistinta; 

   III) que el artículo 72 de la Ley N° 17.930 de 19 de diciembre de 

2005, en la redacción dada por el artículo 80 de la Ley N° 18.834 de 04 de noviembre 

de 2011, establece que el Consejo Directivo Honorario de AGESIC estará integrado 

por cinco miembros, uno de los cuales actuará en representación de la Presidencia de 

la República; 

   IV) que en cumplimiento de dicha norma, por Resoluciones del  

Presidente de la República Nos. 438/011 y 465/011 de 30 de agosto de 2011 y de 12 

de setiembre de 2011, respectivamente, fue designado el Dr. Diego Cánepa como 

miembro integrante de este Consejo, y el Dr. Diego Pastorín en calidad de alterno;        

CONSIDERANDO: que en virtud de lo enunciado, y por razones de oportunidad y 

mérito, se estima conveniente proceder a designar como representante jurídico de la 

Agencia al Dr. Diego Pastorín;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Desígnase al Dr. Diego Pastorín para representar jurídicamente a la Agencia para 

el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento (AGESIC), en defecto de su Director Ejecutivo, quien actuará en forma 

indistinta con los restantes Directores Honorarios designados a esos efectos, por 

Resolución de este Consejo Directivo Honorario N° 019/010 de 15 de abril de 2010. 

2°. Comuníquese, publíquese, notifíquese. 

 

Firmantes: 

José Clastornik, Suevia Sanchez 


